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En atenciën ala evaluaciën del Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado “Estacién de Servicio Gazpro 

Periférico Oriente”, (PROYECTO), presentado por la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz, en su cardcter de 

Representante Legal de la empresa Gazpro S.A. de C.V. (REGULADO), con pretendida ubicaciën, de 

conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Avenida Anillo Periférico No. 2190, Colonia Cruz 

Colorada, C.P. 78438, Municipio de Soledad de Graciano Sénchez, Estado de San Luis Potosi, y 

CONSIDERANDO: 

. Oue el REGULADO pretende dedicarse al expendio al publico de petroliferos, por lo gue su actividad 

corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdiccién federal, misma due 'es 

competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definiciën sefalada en el articulo 3o., fracciën XI, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos en correlacién con el articulo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz acredita las facultades de representaciën legal del 

REGULADO mediante escritura piblica nimero 2,796 fecha 18 de marzo del afio 2022, formalizada ante la 

fe del Lic. Hernando Félix Bustillos, Titular de la Notaria Publica NOmero duince, en ejercicio y con 

residencia en la Ciudad de Juarez, Chihuahua. 

Il. Oue estaDGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiéën presentada por el REGULADO, 

con fundamento en los articulos Décimo Noveno Transitorio, segundo pdrrafo, del Decreto por el gue se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

en Materia de Energia, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de diciembre de 20135; lo., 20, 

30., fracciones Vllly XI, 4o., 5o., fraccién XVlll y 7o., fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fraccién XXVII, 18, fraccién HI y 
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37, fracciones VI y XXII1 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

II. Oue el articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA), 
establece gue la evaluacién del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciéën de obras y actividades gue puedan causar 
deseduilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en gue determine el Reglamento gue 
al efecto se expida, duienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

reduerirêan previamente la autorizacién en materia de impacto ambiental de la Secretaria: 

  

, petroguimica, guimica, siderurgica, papelera, azucarera, del cemento y eldctrica: 

IV. Oue el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fracciën I, gue la realizaciéën de las obras y actividades a 
due se refieren las fracciones | a XI del articulo 28, reguerirdn la presentaciéën de un informe preventivo y 
no una manifestaciéën de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras o actividades. 

V. Oue el articulo 5 inciso D), fraccién IX del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la 

Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental (REIA), establece gue guienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, regueririn previamente la 
autorizacién de la Secretaria en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construccién y operaciën de instalaciones para la produccidn, transporte, almacenamiento, distribuciën v 
expendio al publico de petroliferos, y 

VI. Oue el articulo 29 del REIA establece en la fraccién |, gue la realizaciën de las obras y actividades a gue se 

refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, reguerirên la presentaciën de un Informe Preventivo 

cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, 

el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Oue el O7 de noviembre de 2016, se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën la Norma Oficial Mexicana 

NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciéën, operacién y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma gue entré en vigor el 6 de enero de 2017. 

Vlll. Oue el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parimetros y 

reguisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protecciën Ambiental gue se deben 
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cumplir en el disefio, construccién, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-Z2016G, referente a la Gestiën Ambiental, se desprende due para el 

desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberê tener identificadas las medidas 

de mitigacién y/o compensaciën de los impactos ambientales due el PROYECTO pudiera generar. 

Oue se deberê cumplir con las especificaciones de Disefio y Construcciéën de la NOM-OOS-ASEA-2016, gue 

establece due previo a la construccién se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 

regueridas por la normatividad y legislaciën local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 

diferentes andlisis de riesgo due sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 

las de delimitacién respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 

poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 

metros para determinacién de manto fredtico, pozos de observacién, pozos de monitoreo, sistemas de 

recuperaciën de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas de 

hermeticidad neumatica en todos los sistemas. 

Oue con fecha 13 de junio de 2022, ingresê ante la AGENCIA y se turndé a esta DGGC, el escrito sin nimero 

de fecha 08 de junio de 2022, mediante el cual, el REGULADO presenté el IP del PROYECTO para su 

correspondiente evaluaciën y dictaminaciën en materia de impacto ambiental, mismo aue duedé 

registrado con clave de proyecto 248L2022X0035 y numero de bitdcora O8/IPAO189/06/22. 

Oue el 16 de junio de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fraccién | de la Ley General 

del Eduilibrio Ecolégico y de la Proteccién al Ambiente (LGEEPA), due dispone la publicacién de la solicitud 

de autorizacién en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo gue 

establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y de la Proteccidn al 

Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata 

nUmero ASEA/24/2022 de la Gaceta Ecolégica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asi como, la 

emisién de resolutivos derivados del procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante 

el periodo del 09 al 15 de junio de 2022, entre los cuales se incluyd el PROYECTO. 

Oue el 20 de junio de 2022 esta DGGC emitié el acuerdo de apercibimiento contenido en el oficio nimero 

ASEA/UGSIVC/DGGC/5546/2022, el cual fue notificado al REGULADO el 14 de julio de 2022, y en el due se 

otorgaron 10 dias hêbiles, contados a partir del dia siguiente a aguel en due surtiera efectos la notificacién 

del mismo, para desahogar la prevencién; mismos gue fenecieron el 28 de julio de 2022. 

Oue el 25 de julio de 2022, el REGULADO dio contestacién a la informaciën solicitada por esta DGGEC 

mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5546/2022 de fecha 20 de junio de 2022, misma aue auedé 

registrada con folio OS4074/07/22. 
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XV. Gue por la descripciën, caracteristicas y ubicaciën de las actividades due integran el PROYECTO, éste es 

de competencia federal en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 

la preparaciéën del sitio, construccién, operaciën, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 

transporte, almacenamiento, distribucién y expendio al pablico de petroliferos, tal y como lo disponen los 

articulos 28 fracciën H de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollar 

una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al publico de petroliferos, por lo due, con 

fundamento en el articulo 3 fraccién XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la informaciën 

presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificaciën del proyecto. 

XVI. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracciën | del REIA, donde se seftala due se deberdê 

incluir en el IP los datos de identificaciéën del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 

impacto ambiental, due de acuerdo con la informacién incluida en las Pêginas 07 a 17 del Capitulo ! del IP, 

se cumple con esta condiciën. 

Referencias del proyecto 

XVII. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccién I del REIA, donde se establece gue se 

deberê incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las emisiones, las 

descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, asi como, el plan 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecol6êgico en el cual aueda incluida la obra o actividad, se 

determiné lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO, y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 

del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

NOM- 002 SEMARNAT- “996. Oue  establere los "mites maximos TER de FEE en Tas 

descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-OOS-ASEA-2016. Disefio, construcciën, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

NOM-OOZ-ASEA-2017. Sistemas de recuperaciéën de vapores de gasolinas para el control de emisiones en 

estaciones de setvicio para expendio al publico de gasolinas-Métodos de prueba para determinar la eficiencia, 

mantenimiento y los parimetros para la operacién. ' 

NOM-O4I-SEMARNAT-2015. Oue establece los limites mêximos permisibles de emisiones de gases 

contaminantes provenientes del escape de vehiculos automotores en circulaciën ague usan gasolina como 

combustible. 
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          ë Normas i EER EES LES EE Use Sy 

NOM-O4S-SEMARNAT-2017. Protecciën ambiental. - Vehiculos en circulaciën due usan diésel como 

combustible. - Limites maêximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas téêcnicas 

del eduipo de medicién. 

NOM-O52-SEMARNAT-2005, Oue establece las caracteristicas, el procedimiento para identificar si un residuo 

es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las caracteristicas gue hacen due se 

consideren como tales. Se deberd tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 

considerados peligrosos due pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 

NOM-OS4-SEMARNAT-2002. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre das 

o mas residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-O52-ECOL-1995. 

NOM-OBO-SEMARNAT-1994. Establece los limites maximos permisibles de emisiën de ruido provenientes del 

escape de los vehiculos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulacion y su meétodo de 

medicién. 

NOM-OBI-SEMARNAT-1994.- Oue establece los limites maximos permisibles de emisiën de ruido de las 

fuentes fijas y su método de mediciën. 

NOM-OOI-ASEA-2018. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cudles estin sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi como los 

elementos para la formulaciéën y gestiën de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 

del Sector Hidrocarburos. 

NOM-IGI-SEMARNAT-20N. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 

determinar cudles estén sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusién 

o exclusiën a dicho listado: as! como los elementos y procedimientos para la formulaciën de los planes de 

manejo. 

NOM-IGS-SEMARNAT-2013. Oue establecela lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 

y transferencia de contaminantes. 

NOM-I5B-SEMARNAT/SS-2003. Limites maximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 

especificaciones para su caracterizaciën y remediacién. 

  

  

  

  

  

  

  

        
b. E|IREGULADO sefalê en las Paginas 37 a 47 del Capitulo Il del IP, gue al PROYECTO le aplica el Programa 

de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio (POEGT), en virtud de due el sitio se ubica dentro de 

la Unidad Ambiental Biofisica VAB 44 denominada “Sierras y Llanuras del Norte de Guanajuato", con 

Politica Ambiental de Restauraciën y Aprovechamiento Sustentable, con Rectores de Desarrollo 

sefalados para Agricultura - Preservacién de Flora y Fauna. Derivado de la revisiën de los criterios y 

lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificé algun criterio due prohiba o 

restrinja el desarrollo del PROYECTO. 

Por lo aue, esta DGGC determina gue la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas 

de preparaciën del sitio, construccién, operacién, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 

REGULADO deberê dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 

normatividad, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales gue pudieran generarse 

durante dichas etapas. 

d Aspectos Têcnicos y Ambientales 

XVII. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccién ll del REIA, donde se seftala gue se 

deber4 incluir en el IP la descripciën general de la obra o actividad proyectada, el REGULADO manifestê 
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due el PROYECTO consiste en la preparaciën del sitio, construcciën, operaciën, mantenimiento y 
abandono de una estacién de servicio bajo la franauicia e imagen de PEMEX, para el expendio al publico 
de petroliferos a vehiculos automotores, la cual, contarê con un tangue de almacenamiento con una 
capacidad total de 120,000 litros, distribuidos de la siguiente manera: 

se 1tangue bipartido de 90,000 litros, con capacidad de 80,000 litros para gasolina Regular y 40,000 
litros de Premium. 

Para el desarrollo del PROYECTO se ubicard en una superficie total de 17,599.41 m2 de los cuales se 
ocuparén 562.93 m2, la cual, no presenta vegetaciën, derivado a gue se encuentra en una zona totalmente 
urbanizada. 

Las coordenadas geogrêficas del PROYECTO son las siguientes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ee Coordenadas UTMA Zi4- DATUM WGS 84 
Vertice - - ——m — - 

EE ED. Y ER 

1 302,725.24 2,451,177.34 
2 302,7225.37 2 451,172.34 
3 302,719.81 2,651,172.15 
4 302,719.33 2,451,185.75 
5 302,724.89 2,451,185.94 

6 302,724.49 2,451,196.49 
7 302,749.45 2,451,198.02 
B 302,750.12 2,451,178.18           

Asimismo, el REGULADO manifiesta en la Pêgina 54 del Capitulo II del IP, aue bara el expendio de 
combustibles la zZona de despacho contard con un dispensario con la siguiente configuraciën: 

  

  

          

| DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario es Hoiero de manddatas Hupiero de mangueras man Ee EE, P P carga de gasolina Magna de gasolina Premium gueta 

1 2 2 2 “es       

Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Adicionalmente, como parte de la distribucién de las diferentes areas del PROYECTO, se contarê con 
oficina, bafios, cuarto de limpios, cuarto de sucios, cuarto de residuos peligrosos, cuarto de méguinas, 
cuarto eldctrico, estacionamiento, dreas verdes, tienda de conveniencia, accesos y citculaciones. 

Por otro lado, el REGULADO sefialê en la Pêgina 13 del Capitulo 1 del IP, en gué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica gue para las etapas de preparacién del sitio y construcciën se 
reduieren de 18 meses, asi como, para las etapas de operacién y mantenimiento se estima de 30 afios, 
por lo gue, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparaciën del sitio y construccién un plazo 
de 18 meses y, las etapas de operaciéën ymantenimiento estardn acotadas a un plazo de 30 afios; el primer 
plazo se contard a partir del dia siguiente hêbil a aguel en gue haya surtido efecto la notificaciën del AM 
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presente resolutivo, mientras gue el segundo plazo se contard a partir de aue fenezca el plazo para las 

etapas de preparacién del sitio y construccién. 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del PROYECTO en las Pêginas 52 

a83 del Capitulo Il! del IP. 

En la Pêginas 82 a 85 del Capitulo II del IP, el REGULADO describe las sustancias due emplearê y gue 

pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 

caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asi como, estado fisico 

en due se encontrard y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las P4ginas 85 a 91 del Capitulo HI del IP, describe las emisiones, descargas y 

residuos cuya generacién se prevea derivado de las obras y/o actividades gue pretenda llevar a cabo para 

el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimacién, los procedimientos 

y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicé ague el Area de Influencia (Al) se determindé tomando en cuenta un 

radio de 500 m alrededor de donde se ubica el PROYECTO, esto en funciën del alcance de los impactos 

ambientales y sociales derivado de las actividades en las diferentes etapas del PROYECTO. 

Los aspectos bi6ticos y abiëticos gue caracterizan al Al se describieron en las Pêginas 92 a 11 del Capitulo 

H del IP, en donde, se menciona due en el predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares 

de flora y fauna silvestre gue se encuentren bajo la proteccién de la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Pêginas 136 a 139 del Capitulo It! del IP y al analisis 

realizado por esta DGGC, se considera gue las medidas de prevenciën y mitigacién propuestas por el 

REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan 

y/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue fueron identificados, evaluados y due se 

pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adicién a lo anterior, esta DGGC determina due de 

conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016, el REGULADO deberê cumplir 

con la totalidad de las medidas sefialadas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 

PROYECTO. 

Condiciones adicionales 

XIX. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo # fracciéën IX, inciso a), del Segundo Listado de 

Actividades Altamente Riesgosas!, gue a la letra sefiala: 

“Articulo 4“- Las actjvidades asociadas con el maneio de sustancias inflamables yexplosivas gue deben considerarse 

altamente riesgosas sobre la producciën, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposicion final de las 

  

[] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 4 de mayo de 1992. 
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sustancias gue a continua€idn se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de 
reporte siguientes: 

IX. Cantidad de reporte a partir de 10,000 barriles 

a] Enelcaso ce las siguientes sustancias en estado liguido: 

Gasolinas 4 

El REGULADO manifiesta gue el PROYECTO contard con un almacenamiento total de 120,000 litros de 

gasolina, lo cual, eguivale aproximadamente a 754 barriles estadounidenses, por lo ague, esta DGGEC 

determina gue no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 

antes sefalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fracciën II, 29 y 

31 fraccién | de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; lo. 20., 30, fracciéën XI, 

in€iso e), 40., 5o., fracciëén XVIIL, y 7o,, fraccién | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo pdrrafo, 3 fracciën | Bis, 5 inciso D), fracciën 

IX, 29 fracciën 1 y 33 fracciën | del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al 

Ambiente en materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental; 4 fracciën XXVIl, 18 fraccién ll y 37 fracciën VI del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operaciën y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 

en el Diario Oficial de la Federacién el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el due se hace del 

conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al publico de Petroliferos (diësel y 

gasolinas) los casos en gue procede la presentacién de Informe Preventivo dentro del tramite de evaluacién 

de impacto ambiental y los mecanismos de atencién, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 17 de 

octubre de 2017, esta DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realizacién del PROYECTO “Estacién de Servicio Gazpro Periférico Oriente", 

con pretendida ubicacién, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Avenida Anillo Perifêrico 

No. 2190, Colonia Cruz Colorada, C.P. 78438, Municipio de Soledad de Graciano Sênchez, Estado de San Luis 

Potosi, ya gue, se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fraccién | de la LGEEPA; 29 fraccién |, 30, 31, 32 y 33 

fracciën | del REIA, al regularse en la NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construccién, operaciéën y mantenimiento 

de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, las emisiones, las descargas, 

el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue las 

obras o actividades del PROYECTO puedan producir. 

La presente resoluciéën ampara el PROYECTO en cuestiën y se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la preparacién del sitio, construccién, operaciéën, mantenimiento y abandono de una 

Estaciën de Servicio para el Expendio de Petroliferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el 

CONSIDERANDO XVlll de la presente resolucién. 
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SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVIl de la presente resoluciën, el 

REGULADO sefialé en la P4gina 13 del Capitulo | del IP, en dué consiste el Programa General de Trabajo, en 

donde se indica gue para las etapas de preparaci6ën del sitio y construccién se redguieren de 18 meses, asi como, 

para las etapas de operacién y mantenimiento se estima de 30 aflos, por lo due, esta DGGC considera otorgar 

para las etapas de preparacién del sitio y construccién un plazo de 18 meses y, las etapas de operaciën y 

mantenimiento estardn acotadas a un plazo de 30 afios; el primer plazo se contarê a partir del dia siguiente 

habil a aguel en gue haya surtido efecto la notificacién del presente resolutivo, mientras gue el segundo plazo 

se contard a partir de due fenezca el plazo para las etapas de preparaciën del sitio y construccién. 

En este sentido, el REGULADO deberd dar aviso de la fecha de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del 

PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo pdrrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicard mediante escrito ingresado en la Oficialia de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 

la Direcciën General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisiën, 

Inspecciën y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 

autorizadas, a mas tardar dentro de los duince dias siguientes a due hayan dado inicio, asi como la fecha de 

terminaciën de dichas obras, a mas tardar dentro de los duince dias posteriores a due esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida util del PROYECTO, el REGULADO deberd dar cumplimiento a las 

disposiciones administrativas de car&cter general due establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y proteccién al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 

y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 

de la Federaciën; adjuntando copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, 

Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratêndose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciéën en materia 

de impacto ambiental, esta resoluciën no exime al REGULADO del cabal cumplimiento gue deba dar a las 

medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién y Vigilancia gue se inicien 

por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademas, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 

las acciones civiles y penales due resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizacién en materia de impacto ambiental emitida por la 

autoridad competente, podria ser acreedor a cualduier de las sanciones previstas en las disposiciones 

aplicables, por lo due, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resoluciën 

comenzard a computarse una vez due la notificacién de la misma surta efecto. 

OUINTO.- En caso de due el REGULADO pretenda la modificacién y/o realizaciën de obras adicionales a las 

autorizadas, éstas deberan ser notificadas previamente a esta DGGC para gue determine lo procedente en 

materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislacién ambiental vigente. 

. 
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Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrdin ser modificados a solicitud del 

REGULADO, a través de la solicitud de modificaciën del TERMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolucién 

Se encuentre vigente, previa acreditaciéën de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 

presente oficio, asi como demostrando, mediante las documentales due considere pertinentes, el avance de 

la etapa correspondiente, asi como las cuestiones ambientales, econémicas y/o administrativas gue inciden 

en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Ademds, debera 

demostrar due los componente ambientales y socioeconédmicos gue imperaban en el sistema ambiental, area 

de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse la resoluciéën en materia de impacto ambiental 

mediante el presente oficio, aun subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 

impacto ambiental. 

Para los supuestos anteriores, deberê presentar ante esta DGGC los reguisitos establecidos en el trimite ASEA- 

O00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 

Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias hêbiles de 

anticipaciéën a la ejecuciën de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el articulo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de gue el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 

franduicia del PROYECTO y/o cualauier actividad due no implidue modificaciones a los eduipos y/o 

instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 

presente resolucién, previamente deberd presentar ante esta DGGC los reduisitos establecidos en el tramite 

ASEA-OO0-OOS Aviso de no reguerimiento de autorizaciën en materia de impacto ambiental para actividades 

del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias habiles de anticipacién a la ejecucién de las mismas, a fin de 

determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el articulo 6o., fracciones I, Il y II del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualdguier cambio y/o modificaciën gue se realice al PROYECTO amparado bajo la 

presente resolucién, sin contar previamente con la autorizaciën y/o pronunciamiento en materia de impacto 

ambiental por parte de esta DGGC se considerard una contravencién al cardcter preventivo de la evaluaciën 

del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA 

SEXTO.- La presente resoluciéën sélo se refiere a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé sobre el o 

los ecosistemas*! de los gue forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, aue fueron descritas en el IP 

Faseniads, de a lo Indleade en #l Arie die 30 de la LOEEPA. por lo due, la presente reseluelen. no 

muniei eipales, Fo conformidad con lo dispuesto en las sasie onse estatales y orgdnicas municipales, asi como, 

de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resoluciën 

noe reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo due, duedan a salvo las acciones 

due determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el dmbito de sus 

respectivas competencias. 

  

P)Ecosistema.- Unidad funcional bêsica de interacciéën de los organismos vivos entre siy de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fraccidn XIII, de la LGEEPA) 
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En este sentido, es obligaciën del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualduier actividad 

relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictAmenes, due sean 

necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualduier materia distinta a 

laague se refiere la presente resoluciéën, en el entendido de gue la resolucién gue expide esta DGGC no debera 

ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el admbito de sus respectivas 

competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de 

la Ley de Hidrocarburos, asi como tampoco de contar con el dictamen técnico de disefio y construccion, y en 

su momento el de operaciéën y mantenimiento para la evaluacién de la conformidad emitido a la estacién de 

servicio, por una Unidad de Verificaciéën acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 

en el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-2016. 

Asimismo, el REGULADO deber4 contar con la autorizacién de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para 

dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de cardcter general gue 

establecen los Lineamientos para la conformaciën, implementacidn y autorizaciën de los Sistemas de 

Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente aplicables 

a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Publico de Gas 

Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

SÊPTIMO.- La presente resolucién a favor del REGULADO es personal, por lo due, en caso de cambio en la 

titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el REGULADO deberd presentar a la 

DGGC el trimite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-OO0-017 “Aviso de cambio de titularidad de la 

outorizaciën de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos” a fin de aue se determine lo 

conducente. 

OCTAVO.- De laresponsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 

del REGULADO, gue de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevenciën y Gestiën Integral de 

los Residuos y demas ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediaciën por 

el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de due un tercero ajeno o uno relacionado 

con el titular de la presente autorizacién, ocasione dafios al ambiente, ala Seguridad Operativa y ala Seguridad 

Industrial gue se relacionen con el riesgo due genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO serd el unico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de mitigacién, 

restauraciën y control de todos aaguellos impactos ambientales atribuibles a la construccién, operacion y 

mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentacién presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, gue la presente resolucién es emitida con motivo de la 

aplicaciën de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demds previstas en otras disposiciones legales y 

reglamentarias en la materia, por lo gue, podra ser impugnada mediante el recurso de revisiën, conforme a lo 
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establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo ague podré ser presentado dentro del término de guince 

dias habiles contados a partir de la formal notificacién de la presente resoluciën. 

DÊCIMO.- La presente resoluciën se emite en apego al principio de buena fe al due se refiere el articulo 13 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la informacién técnica anexa al escrito 

de ingreso, en caso de existir falsedad de la informacién presentada, la empresa Gazpro S.A. de C.V. se hard 
acreedor a las penas en gue incurre duien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 

fracciones Il y ll del articulo 420 @udter del Cédigo Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes 

a los delitos contra la gestiéën ambiental. 

DÊCIMO PRIMERO.- Notifiguese la presente resoluciën a la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz, en su carêcter 
de representante legal de la empresa Gazpro S.A. de C.V., de conformidad con el articulo 167 Bis de la Ley 
General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente y demês relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

Directora General de iën Comercial 
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